
 
 
 

 
  

Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta 
comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los derechos 

de los ciudadanos. 

 
 

 
 
 
Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol constitucional, 

para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 
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INFORME DE SESIÓN ORDINARIA  
12 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

 

I) JURAMENTO COMO MIEMBROS TITULARES DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO 

DE MAGISTRADOS EN REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, 

ABG. ALICIA PUCHETA Y ABG. ENRIQUE JAVIER BERNI BRITEZ. 

 

 El Presidente Dip. Nac. Orlando Arévalo, tomó juramento a la Dra. Alicia Pucheta y al 

Dr. Enrique Berni, como Miembros Titulares del Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados, en representación del Consejo de la Magistratura. 

 La designación de los representantes del cuerpo colegiado fue resuelta en sesión 

ordinaria, el pasado lunes 4 de diciembre. 

 

II) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 05 DE DICIEMBRE 

DE  2023 - TECHAKUAA ATY ÑE’ Ê ORDINARIA REHEGUA ARANGE 05 JASYPAKÕI 

2023-me. 

 

 Por unanimidad de los miembros presentes, fue Aprobada el acta de la Sesión Ordinaria 

del 05 de diciembre de  2023. 

 

III) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

1) ESTUDIO DE SENTENCIA - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO TEKOJOPY REHEGUA   

 

1a) Causa n.° 98/2022 caratulada: “ABG. CLAUDIA MOSQUEIRA, Jueza Penal de Garantías de la 

ciudad de Villarrica, Circunscripción Judicial del Guairá s/ Enjuiciamiento”. 

Publicación periodística: "Jueza Penal de Garantías de Guairá no asistió a su Juzgado 43 días en cinco 

meses”.-  

 El Jurado resolvió REMOVER del cargo a la Abg. CLAUDIA MOSQUEIRA, por haberse 

comprobado durante el proceso de su enjuiciamiento que incurrió en mal desempeño en 

el ejercicio de sus funciones. 
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2) EXPEDIENTE PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO HA TECHAKUAA 

HAĞUA 

 

2a) Causa n.° 88/2023 caratulada: “Víctor Raúl Aveiro c/ ABG. ALEJANDRO ALCIDES PEÑA 

YEGROS, Juez de Paz del 2° turno del Distrito de Santísima Trinidad, Circunscripción Judicial de la 

Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Juan Rafael Maidana Caballero c/ Santiago Caballero Shuar s/ Acción Preparatoria 

de Juicio Ejecutivo expediente número 60 año 2023".- 

 El Jurado resolvió tener por desistido al recurrente y, en consecuencia, Archivar la presente 

causa. 

 

2b) Causa n.° 283/2023 caratulada: “Sergio Manuel Patiño Miranda c/ ABGS. MIGUEL ANGEL 

RIQUELME, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Yuty, 

EVELYN ROSANA MARTINEZ TALAVERA, Jueza de Primera Instancia de la Niñez y la 

Adolescencia de la ciudad de Yuty, y EDGAR ADRIÁN URBIETA VERA, MARGARITA 

MIRANDA BRITEZ, GUIDO RAMON MELGAREJO, Miembros del Tribunal de Apelaciones 

Civil, Comercial, Laboral y Penal de la Circunscripción Judicial del Departamento de Caazapá, s/ 

acusación”. 

Expediente caratulado: "Antoliano Sánchez C/ Plinio Hernán Pereira Arias, Estelbina Romero de Pereira 

y Eduardo Elizeche Codas s/ Rescisión de Contrato, Nulidad de Actos Jurídicos e Indemnización de Daños y 

Perjuicios -Expediente Nro. 26 Del Año 2021".- 

 El Jurado resolvió ADMITIR la presente acusación en relación al Magistrado Miguel Ángel 

Riquelme y, en consecuencia, correr traslado de la misma de conformidad al artículo 26 de 

la Ley n.° 6814/21; en lo referente a la Magistrada Evelyn Rosana Martínez Talavera, 

corresponde admitir el primer, segundo y tercer hecho acusado, y, en consecuencia, correr 

traslado de la misma de conformidad al artículo 26 de la Ley n.° 6814/21; en lo referente a la 

Magistrada Evelyn Rosana Martínez Talavera, corresponde admitir el primer, segundo y 

tercer hecho acusado y, en consecuencia, correr traslado de la misma de conformidad al 

artículo 26 de ley especial del Jurado. Por último, en relación a los Abgs. Édgar Adrián 
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Urbieta Vera, Margarita Miranda Brítez y Guido Ramón Melgarejo, Miembros del Tribunal 

de Apelación, Civil, Comercial Laboral y Penal, de la Circunscripción Judicial del 

Departamento de Caazapá, corresponde admitir el primer y segundo hecho acusado y, en 

consecuencia, correr traslado de la misma para que la contesten dentro del plazo de ley. 

 

3) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESISTIMIENTOS REHEGUA 

 

3a) Causa n.° 31/2023 caratulada: “Gian Luigi Alessandro Piñol Clivio c/ ABGS. GIUSEPPE FOSSATI 

LOPEZ, MIGUEL ANGEL RODAS RUIZ DIAZ, y ENRIQUE LUIS MARIA MONGELOS AQUINO, 

Miembros del Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial Cuarta Sala de la Circunscripción 

Judicial de la Capital, y a las Abgs. EMILCE ROCIO GONZALEZ MOREL, Jueza de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial del Décimo Turno, MAFALDA MARIA CAMERON LUQUE, Jueza de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Noveno Turno, y GIZELA MARIA PALUMBO 

ARAMBULO, Jueza de Primera Instancia de la Niñez y la Adolescencia, interina del Juzgado de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Sexto Turno, Circunscripción Judicial de la Capital s/ 

Acusación”. 

Expediente caratulado: "Franca Rosa Louisa Clivio De Piñol y Ernesto Piñol s/ Convocatoria de 

Acreedores".- 

 El Jurado resuelve HACER EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO, tener por desistido al 

recurrente y, en consecuencia, Archivar la presente causa. 

  

3b) Causa n.° 135/2023 caratulada: “Hugo Ricardo Hermosilla Valdez c/ ABG. GABRIELA MARICEL 

MEAURIO, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 1° turno de Ciudad del Este, 

Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia”. 

Expedientes caratulados: "Hugo Ricardo Hermosilla Valdez c/ la Firma FRIGOL INMOBILIARIA S.A. s/ 

Usucapión"; "Firma FRIGOL INMOBILIARIA S.A. c/ Hugo Ricardo Hermosilla Valdez s/ reivindicación de 

inmueble".- 

 El  Jurado resuelve HACER EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO, tener por desistido al 

recurrente y, en consecuencia, Archivar la presente causa. 
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3c) Causa n.° 189/2023 caratulada: “Sonia Lorena Monzón Núñez c/ ABG. SANDRA BEATRIZ 

LEDESMA ESPINOZA, Agente Fiscal de la Unidad Penal N.° 04 de la ciudad de Luque, Sede Fiscal 

del Departamento Central s/ Acusación”. 

Expedientes caratulados: "1.- Sonia Lorena Monzon Nuñez y otros sobre estafa y otros causa número 

9.119/2022; 2.- Sonia Lorena Monzon Nuñez sobre estafa causa número 15.871/2022".- 

 El  Jurado resuelve HACER EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO, tener por desistido al 

recurrente y, en consecuencia, Archivar la presente causa. 

 

3d) Causa n.° 256/2023 caratulada: “Servicio Nacional de Catastro c/ ABG. JOSÉ GUILLERMO 

TROVATO FLEITAS, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 11° Turno, 

Circunscripción Judicial de la Capital s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: "Reconstitución del Expediente: Mercedes González de Zampieri y Primo Zampieri 

s/ Sucesión".- 

 El  Jurado resuelve HACER EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO, tener por desistido al 

recurrente y, en consecuencia, Archivar la presente causa. 

 

4) INVESTIGACIÓN PRELIMINAR 

 

4a) Causa n.° 184/2023 caratulada: “Investigación Preliminar”. 

Publicación periodística: “Uemura y las sospechas de nexos con narcos" (Diario ABC Color) y “Polémica 

fiscala Katia Uemura, salpicada en operativo contra presuntos cómplices de Pavao” (Diario Ultima Hora)".- 

 

 El Jurado resolvió posponer el estudio de la causa para una próxima Sesión.  
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5) ANÁLISIS DE LOS ANTECEDENTES - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO ANTECEDENTES REHEGUA 

 

5a) Análisis sobre la apertura de investigación preliminar previa de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 18 de la Ley n.° 6814/21, en relación supuestas irregularidades conocidas a partir de la 

publicación periodística del 17 de setiembre de 2023, titulada “Jueces fomentan impunidad” y puesta 

a conocimiento de los miembros en la sesión ordinaria del 19 de setiembre de 2023.- 

 

 El Jurado resolvió posponer el estudio de la causa para una próxima Sesión. 

 

IV) ANÁLISIS Y CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO DE "CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS Y LA 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL TRES FRONTERAS (UNINTER)" 

 

 El Jurado resolvió posponer el estudio del proyecto para una próxima Sesión. 

 

 

V) ASUNTOS VARIOS 

  

 

De manera unánime, el Jurado resolvió:  

 

 Aprobar la feria judicial del 1 al 31 de enero de 2024 

 Suspender los plazos procesales 

 Permitir ingreso de asuntos urgentes  

 Dictar resolución correspondiente 

 

http://www.jem.gov.py/

